
EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AATONOMO
DECENTRALIZADO MANICIPAL DEL CANTON PTIERTO OUITO

CONSIDERANDOS:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. ll reconoce el derecht¡ de rtt
población a vivir en un ambiente sano y eu;lógicamente equilibrado, que garantice lu
sostenibilídad y el buen vivir.

Que, tlenrro de las competencias exclusivas que la Consritución otorgu a los Gobierruts
!,lunicipale,s, esrá la de prestar los servicit¡s públicos de agua potalle, alcgntarillutk¡
tlepurución de aguas residuales, manejo de desechos sóli¿los, actíiítlodes tle saneamiento
umbiental y de todos oquellos que establezca la ley. Además de crear, modificar t¡ suDrimtr
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Qug el Estudo garantizura que los servicios públicos y que su provisión responda a los
print'ipios de ohligatoriedad, generalidad, uniformidutl, eficiencia, responsabilidad,
uniwrsalidud, accesibilidad, regularitlad, continuida(l y calidad. El Esrado áis7ontlrá uue
los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitotivos

Quq es imperotivo adaptar la normativa que regula el funcionomiento de lct,le/arura. a los
camhios recientes surgidos en Ia legislación nacional velando sientpre Dor manlener tú
debida correspondencia y armonía entre las normas que sc expiden mediunte ttrdenun:us
municipales y las normas constitucionales y legales vigente;;

Que' lu .Ie./ütura de Agua reestructurqra su modelo orgánico funcional atlministratiyo, de
manera que pueda ejecurar con agilidad, eficiencia, eficaciu y dinamismo, una supervision
v tontrol autrdes con la realidad actual y sistemaÍizqr sus úreas ¿e acción, dencndicndo
dt' lt¡.s :;ervit'it¡s t¡ue prc:tu y sohrc lu hasc Llc crileritt:; emlrresariul(.\ mudernos:

Que, as necesario establecer normas paro la correcta atlministración y utilización tle los
sittemas de agua potable a fin de racionalizar el consumo y oitur el desperdit io, que
a¡enru cotlrra la provisión de este servicio a zonos periféricas para los cuales cs
indispensable el volutnen desperdiciudo en zonas mas favoreciclas; que, el uctual
de.varrolk.¡ en la ciudad de Puerto Quito en general obliga d que se r¡ri¿nte <t¡n :entitlo
cuantitativo y cualitativo la preservación del medit¡ ambiente de conlirmitlud utn tit
estublecido en la Constitución del Estado y demás normas vigenler;

Que, el cantón de Puerto Quito no cuenlq con nornativa leg.l 
'lgunu 

pa*t la
Administración, Reguloción y Tarfas para el uso de los Servicios ie Atcintariliu¿to que
permitan regulur el adecuudo uso de los sistemas de alcantarillado;

Que, Iu Municipalidad, debe contar con recursos suficientes y oporÍunos para estar en
capacidatl da aJrontar la ejecución de obras de agua potable ¡, alcuntarillado: y. prestur
estos sen,icios bá.sicos a lu ciudad de Puerto Ouito.
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El (iobierno Autónomo Descentrarizado Municipar der Cantón puerro euito en uso dc rasatri.byclon3s que le confiere.ra Constitución t)e ít Repúbtrca en sus Artícuros 23g, 210, 261y el COOTAD en sus Artículos 5, 7, 55 titeral cl),y 3i2;

EXPIDE:

La .siguiente:

ORDENANZA DE REGULACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE TARIFASDE AGUA POTABLE YALCANTARILI-/IDO PARA N CI¡¡rÓÑ i-ArNfOóIiíO.

SECCION I
EL SERVICIO DE AGUA POTABLE

CAPITULO I
Descripción det Servicio de Agua potable

Art. I.- El agua Potabre der Cqntón pu,erto euito, es de servicio púbtico y ras prantas tJe

!::j"^f:::!::: f:: como todas tas instatacíoñs para ta prestac¡ón tle servicio pertenccert
u Iu MntL'Drulrdud.

Art' 2: El uso de agua potabre es obrigutorio para er consumo trt¡méstico mediunteconexiones individuares: y su concesión es facurtátr de ra Municipat¡¿u¿ a trav¿s i ta.lefhtura de Agua Potable,

Lu Municipalidad garantizará ra continuitrad der servicio, reservándose er derech, urealizar suspensiones o cortes para ra construcción tre mejorus, repuraci'nes y olrosfintes.

Las inter-rupciones imprevistas der servicit¡ ,o dardn crerecho a ros usuarios purares¡nnsabilizar a la Municipalidatl por daño.t y perjuicios.

CAPITULO II
De las Instalaciones de Sistemas tle Agua potable

ArÍ' 3' Es .función excrusiva de ra Jefotura de ,4gun potabre y Arc'ntariüutüt¡. r,instulución de sistemas de agua potable, construcciói, Áodificaciói o amptiaciólr'd, t,,,exi:ttentes, sin periuício de que puer)an ejecutarse 
"rto ilo* de obris ;;; ;";;rr".,pe,sonas, pre,ia ucepÍación de ra Mu.nicipctridad y sujetándose a ris normas y

¡troc-cdimienf os legules que tenga esta ordenaiza y en ít Rigramento quu ,i air,:ori),oroel e/bckt.

Art' 4'- ACOMETIDA. Es ra conexión destre ra tubería matr¡z e incruye er medirlor, y seconsideran las siguientes clases tle acometitla;

a1 ACOMETIDAS INDIVIDTJALES; Son las tlesinatlas ct proveer t)e agua en una
.forma normal a domicilios, comet cios inclustria.y, servicios públicos, etc.
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b) ACOMETIDAS MULTIPLES: se consideran tales, las (rue se urilizan para r)ro,eer
del servicio en edücios multifamiliares, de propiedatl horizonrit y ác u,to
compartido y en aquellas se exigirá la presentación del diseño de las instalaciones
hidro-sanitarias interiores como requisito previo a la aprobación de Ia solicitud cle
conexión al servicio público. Los diseños deben justiJicarlos diámetros de
acometida a utilizarse. En los casos de edificaciones de propiedad horizontal
paru vivienda, deberá instolarse un medidor por cada local intlependienre y
adicionalmente ofto de control general a la entrada del edificio.

CAPITULO III
Obtención del Servicio de Agua potable

Art. 5.- SOLICITUD DE SERVICI): Las personas naturales o.iurídicas para ohtener el
servicit¡ de agua potable para un predio presentarán la solicitucl utilizuruki k¡s .formultu.ios
¡treparados por Jefatura de Agua Potable y pagarán previamente las conrribuciones
cspeciales de mejoras y derechos de ct¡nexión vigentes, áe acuerdo con el (oo'l,AD. t. Ia
ordenanza. El solicitante, suscribirri el contrato con la Jefatura de Agua potahlc tJe
conl'rmidad con las estipulaciones constqntes en el .formulario cirresponclientc y
cancelará el vqlor deÍerminatlo por la Jefatura de Agua potable, para la instálación de ta
conexión domiciliaria. La Jefaturu de Agua potable se reserva el derecho a no conceder el
servicio cuando considere que la instalación sea perjudicial para el servicio colectivo, o
¡tor cuulquier causa su/iciente de orden técnico o legal.

Art-6.- La,le/átura de Agua Potable, emitirá el informe en el cual determinará el diámetro
¡' muteriales que deben utílizarse en la conexión, las características y tliámetro del
medidor y la categoría correspondiente, de conJbrmidad al servicio s't¡licitatlo v harti
corutcer al interesado el valor de todos los derechos de conexión.

Art' 7.- ouando el inmueble beneficiario del servicit¡ tenga frente a dos t¡ más calle', la
Ja/ittura de Agua Potable determinará el .llente y el sitio en el cual se realizurú lu
instalación.

Art. 8.- si para dar trámite a una r¡ vat'ias solicitudes, es necesarío prolongur una murriz.lu ,le/aturu de Agua Potable esrudiará la posibilidad de realizár esta obru para lt¡s
interesudos y la construirá luego de que éstos hayan cancelado el valor total de ia mismu
¡xr rulelcrnlado. El prorrateo del coslo se harú proporcionalmenle a la.s áreas servidas.

Art- 9.- Pura obrener el servicít¡ de Agua Potable en proyectos de (Jrbanizuciones y
I'otizacione.s en cualquier parte del cantón, se cumplirón los trámítes establecidos en la
ordenanza respecliva. Por ningún conceplo podr.ú el dueño de una urbanizucitin u
Lotización cobrar a propierarios tecinos del lugar por el uso de las redes, tuberías t,
d¿rct'hos de conexión, ¿ tt.

Si lercertts se benefician de la re¿l construida por los lJrbanizadores sin haber particit)ado
económicamente en el costo que demandó la construcción de lu.s obras: r relouierrt)t ,bl
servicio de agua potable, éstos deberán cancelar a la Municipali(lad el vulor o;btcni.lt, ttet
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prorr.üeo del costo rotar entre er área sertida por ra red y murripricada por er área derpredio del sol icitante.

CAPITULO IV
De la instalación det Senicio de Agua potable:

Arr. 10.- ACOMETIDA: obtenida ra aprobación de ra soricitud de servicio tre AguuPotable, 
^la 

Jefotura de Agua Polable pricederá a realizar la acometida sien(lo ún¡io.rrto
esla Ia.facultada para rearizar estn iipo tre trabajo. En consecuenciu no podrán rearuar
acometidas personas particulares o entidades ajeias a ella.

!t|s t11ter.ia!es. requeridos para 
.ros -instaraciones tre agua potabre serán adquiri&x en IuMuni.cipalidud, de,no disponer tre e1os, ra Je;fatura de Água potabre autorizará pu, ,rrr,,ulu adquisición de los mismos.

Lu acometida tendrá un valor de $57,00, pagctderos en se¡s cuotas que serán cobrudcts enla p.la.nilla 
.mensual, sin perjuicio de su-pigo al contado, uolo, en ,l q,rr' ,, irrlfi, ,tmediúr y los materiales.

Art' II.- se prohíbe er uso de ras instaraciones direcras para evitar ar paso der agua através del medidor.

CAPITULO V
De la Medición:

Art. 12.- Para la medición der consumo de agua potabre se ut izarán Metridores de (,uurJat
que serun proporcionados tinica y exclusivamente por la Municipalidad, ,t" acu"r,t,, o tu,necesidudes de la instalación.

Arr' l3'- Los medidores se inltaryln y ia tínea r)e./tibrica, en un lugar visibre y de fucilucces.o al personal encargado tle la lectura v 
"nriíot 

de tos m¡smii, ,ru"¿ur;o llijo fuuhsolura responsabiridad der propietario er cuidado i"t ^riiárl"bJrü ,-íríiirí ^raubicación del medidor por parte crer propierario sien(ro únicamenteTo k¡rruro ir-ig*Pt¡ruble ta autoriztda pura dichos camiioi a soricitur trer interesado o por conveniencía ¡relu Municipalidad; en umbos casos los gastos de reubicac:ión y re¡nstitac¡ói ,;;;;;;;'p",<'uenta dcl abonado.

Art'. 14.- La Municiporidad tie-ne excrusívamenre parq er confror y manrcnimienlo demedidores' para lo cuar contard. con un Tarer cre (introt y Reparacíón a, iri,:,ril-nfr',i¡rnr.Lo-s medidores podrán ser revisados s soricitud der usuario o prr crnveniencia dc tuMunícipulidad.

Art' I5'- Previa a su instalación, todo ntetlitl'¡r llevará un setkt de seguritlutl Im,it¡lablcque podrá ser removido únicanrcnÍe por persLtnal autorizudo a, U',nla"r:, ;;;;rr"P::ab.le Por, ningin 
:yncepto el..usuário't, cuatquie, o,rro prrroro podrán manipular.dcleriorur, olterar o violar este sello.
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Art. 16.- Cuando se requiera del reriro del medidor para chequeo o reparación, éste será
desinstalado por el personal autorizado de la Jefatura De Agua potable, quien otorgará al
abonado un comprobante de este hecho. con este documenlo el abonado podrá reclamur
la reinstalación del medidor al cabo de 30 días si no le ha sido devuelto; corriendo el costo
de estas operaciones por cuenta del abonado.
En caso de que de la revisión del medidor se establezcan fallas que impidan su utilizución,
la Jefatura De Agua Potable, instalará uno nuevo por cuenta del abonado.
Eslo siempre y cuando haya ftanscurrido el tiempo de garantía técnica entrega&t por el
conlralista de la obra que es el encargado de la provisión del medidor.

Art- 17.- Cualquier causa que imposibilite la lectura del medidor y que sea impulable al
abona¡lo, ameritará las sanciones que para esre cqso se esripulan en esta (rdenqnzo. En
consecuencia los propietarios facilitarón el acceso del personal de la Jefatura De Agua
Potable, para realizar la lectura de medidores y conrrol del sistema interior de aiua
potable y cualquier otra acción en el local cuando se lo requiera.

CAPITULO W
Mantenimiento y Operación del Sktema de Agua potable

4rt. 18.- Toda obra de reparación, operación y manlenimiento de cualquier tipo de red o
ínstalación de Agua Potable externa, incluyendo las acometidas y meditlores, las raalizarú
únicamente la Municipalidad. La operación de Hidrantes se permitirá exclusivamente al
Benemériro Cuerpo de Bomberos en estñcto apego a sus.funciones, siendo responsables
del uso inadecuado de los mismos.
Art. 19.- Es de absoluta responsabilidad del abonado el cuidado, operación ¡,
mantenimienlo de los sistemas internos de agua polable a su servicio. La JeJatura de Agua
Potable reulizará campañas ilormativas sobre el buen uso y cuidado de los sisreins
inlernos tle agua potable.

Art. 20.- El costo de todo daño ocasionado a cualquier parre del sistema de agua potable,
será cobrudo por la Municipolidad, previo informe de la Jefatura de Agua potable al
causünle mediante la respectiva acción ordinaria o coacliva según el caso, sfu perjuicio de
las occiones penales a que hubiere lugar.

CAPITULO WI
Tarifa y cobranT,a del servicio de agua potable

Art. 21.- Let tarifa por consumo de ogua Potable se calculará de conformidad ul siguiente
cuadro:

CONSUMO
BASTCO

m3
CONSUMO

M3
EXCESO

TARIFA
BASICA $

TARIFA
EXCESO $

TOTAL
A PAGAR

0 - 10 10 0 2.00 2.00
0-10 11 1 2.00 0.25 2.25

ü
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0 - 10 12 200
0 10 13 2.00 0.75

a_ov

z.t50 l0 14 4 2.00 1.00 3000 - 10 IR
2.00 |.¿3

0 '10 to 20,n 1.50
1.:/
3.500 10 17 7 200 1.75 3.7 50 - 10 18 at 2.00 2.00 4.000 10 19 20o. ¿.¿J ll )E0 - 10 20 10 2.00 2.50 4.500-10 11 2.00 2.75 4.750 10 12 20/.l 3.00 5.000-10 ¿ó l3 2.O0

2.00
J.ZJ 5.250-10 24 14

0 t0 3.50
z5 15 20/-l J. /C 5.750-10 ¿o 16 2.00 4.00 6.000 10 27 17 200 4.25 6.250 - '10 28 18 2.00 4.50 6.500-10 29 19 200 4.750 10 30 )¡o 5.00 7.000 10 31 21 2.50 6.30 8.800-10 32 22 2.50 6.60 9.10o : 1o

0 - 10
33 23 2.50 6.90 9.4034 21 2.50

2.50
7.20 9.700-10 35 25 7.500 10 36 26 t4n 7.80
8.10

tv.vu
10.300-10 37 27 2.500-10 38
1n An

28 ) 4tl 8.40
8.70

10.900 - 10 39 29
30

2.500-10 40 11.20
2.50 | 9.OO 1,t 4n0-10 41 31 24n 9.30 11.800 - 10 I 42 32 2.50

0 10 43
9.60 1),tn

33 )4n 9.90 12.¿O0 - 10 tU 31 2.50 10.20 1r 7n0 - 10 | ¿s 35 2.50 10.500 - 10 46 13.00
36 2.50 10.800 - t0 47

72 2n
37 ?qn 11.10 13.600 10 48 38 2.50 11.40 13.90o 1n 49 39

0 10
2.s0 11.70

50 40 )4n 12.00
:a:ay
14.50n ' l 51 41

0 - 10
2.50 12.30

52 42 t4n 12.60 15.100-10 -5? 43 2.500-10 il 12.90 71 An
tt4 )4n 13.20 15.700 - 10 -55 45 2.500-10 56

13.50
'A 

ñN
46 2.50 13.800 - 10 57

7A añ
17 tln 14.10 16.60o - 'to 58 48 2.50 14.40 16.900 10 50 49 2.500-10 60

14.70 17.20
50 2.50 15.00 17.50
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0 - 10 61 51 3.00 't7 .85 20.8 5
0 - 10 o¿ 3.00 18.20 21 .20
0 - 10 oó 53 3.00 18.55 21 .55
0 - 10 64 54 3.00 18.90 21 .90
0-10 oc 55 3.00 19.25 zz.za
0 - 10 oo 56 3.00 19.60 z¿ ou
0-10 o/ 57 3.00 19.95 zz.Jc
0-10 oó s.00 20.30 23.30
0 - 10 69 59 3.00 20.65 ¿J.OC
0 - 10 70 OU 3.00 21.00 24.00
0 - '10 71 61 3.00 2'1.35 24.35
0-10 72 oz 3.00 21 .70 24.70
0 - 10 73 oó 300 22.05 25.05
0 - 10 74 64 3.00 22.40 25.40
0 - 10 75 OJ 3.00 ¿z.tc 25.7 5
0 - 10 /o 66 3.00 23.10 26.10
0 - 10 77 o¿ 3.00 23.45 26.45
0-10 78 ott 3.00 ¿5.óU 26.80
0 - 10 79 ov 3.00 24.15 27.15
0 - 10 80 70 3.00 24.50 27 .50
0 - 10 81 71 3.00 24.85 27 .85
0 - 10 82 3.00 25.20 28.20
0-10 83 t5 3.00 zc.cc 28.55
0-10 84 74 3.00 25.90 28.90
0 - 10 85 3.00 ¿o. ¿a) 29.25
0-10 ób /o 3.00 ZO.OU 29.60
0 - 10 87 77 3.00 26.95 29.95
0 - 10 oó 78 3.00 27 .30 30.30
0 - 10 89 79 3.00 ¿t .oc 30.65
0 - 10 VU 80 3.00 28.00 31.00
0 - 10 91 81 3.00 28.35 31.35
0 - 10 92 82 300 28.70 31.70
0 - 10 93 83 3.00 29.0s 32.05
0 - 10 94 84 3.00 29.40 32.40
0 - 10 95 85 3.00 29.75 32.75
0 - t0 vo ób 3.00 30.10 33.10
0-10 97 ól 3.00 30.45 33.45
0-10 98 88 3.00 30.80 33.80
0 - 10 99 89 3.00 31.15 34.15
0 - 10 100 90 3.00 3t.50 34.50
0 - 10 101 91 300 31.85 34.85
0-10 102 92 3.00 32.20 35.20
0 - 10 103 93 3.00 J2.f,5 35.55
0 - 10 104 94 3.00 32.90 35.90
0 - 10 '105 3.00 33.25 36 25
0-10 106 YO 3.00 33.60 36.60
0-10 107 97 3.00 JJ.VC 36.95
0 - 10 108 98 3.00 34.30 37.30
0 - 10 109 99 3.00 34.65 37.65

P
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0 - 10 110 100 300 35.00 38.000 - 10 111 101 3.00 35.35 38.350-10 112 102 3.00 35.70 38.70
0 10 113 103 3.00 óo.uc 39.05
0 '10 114 104 3.00 36.40 39.40
0 - 10 115 105 3.00 36.75 39.75
0 - 10 116 106 3.00 37.10 40.100-10 117 107 3.00 37 .45 40.450-10 118 108 3.00 37.80 40.80
0 - 10 119 109 3.00 38.15 41 .150-10 120 110 3.00 38.50 41.50
0 10 121 1't 1 3.00 38.85 41.85
0 10 127 112 3.00 39.20 42.20
0 10 128 I tJ 3.00 JV.CC 42.55
0 - '10 129 't14 3.00 39.90 42.900-10 130 115 300 40.25
0-10 13'1 116 3.00 40.60 43 600 - 10 132 117 3.00 40.95 43 95
0 10 133 118 3.00 41.30 44.30
0 10 134 119 300 41.65 44.65
0 10 iJc 120 3.00 42.00 45.000-10 136 't21 s.00 .+¿. JC
0 - 10 137 122 300 42.70 45.700-10 138 t¿ó 3.00 43 05 46.05
0 10 139 124 3.00 43.40 46.40
0 10 140 125 3.00 43.75 46 75
0 10 141 126 3.00 44.10 47 .10
0 10 142 3.00 44.45 47 450 - 10 143 128 3.00 44.80 47 .800-10 144 129 3.00 45.15 48.1 50 - 10 145 130 3.00 45.50 48.50
0 10 146 131 3.00 45.85 48.8 5
0 10 147 41., 3.00 46.20 49.200 - 10 148 133 3.00 46.55 49.550-10 149 1U 3.00 46.90 4q co0 - 10 150 135 3.00 47 .25 50 25
0 10 151 136 s.00 47 .60 50.60
0 10 152 137 3.00 47 .95 50.950-10 153 138 3.00 48.30 51 .300-10 154 139 3.00 48.65 5t 650 - 10 155 140 3.00 49.00 52.00
0 10 156 141 3.00 49.35 c¿. ó:)
0 l0 157 142 3.00 49.70 52.70
0 10 158 143 3.00 50.05 53.050-10 159 144 3.00 50.40 53.400 - 10 160 145 3.00 50.75 53.75
0 10 161 146 s.00 51.10 54.10
0 10 162 147 3.00 51.45 54.450 - 10 163 148 3.00 51.80 54.80
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0 - 10 164 149 3.00 52.15 55.15
0 10 150 3.00 cz.cu 55.50
0 10 too 151 3.00 c¿.óJ 55.85
0 10 167 152 3.00 53.20 56.20
0-10 168 153 3.00 Có.JJ 56.55
0-10 169 154 3.00 53.90 56.90
0-10 170 155 3.00 54.25 57 .25
0 - 10 171 156 3.00 54.60 57 60
0 - 10 172 157 3.00 54.95 57.95
0 - 10 173 158 s.00 55.30 58.30
0 -'10 174 159 3.00 58 65
0 - 10 175 160 3.00 56 00 59,00
0 10 176 161 3.00 3b.55 59.35
0 10 177 162 3.00 56.70 59.70
0 10 178 toó 3.00 57.05 60.05
0 10 't79 164 3.00 57 .40 60.40
0 10 180 165 3.00 57.75 ou./c
0 -'10 181 166 3.00 58.10 61 10
0 - 10 182 167 3.00 58.45 61.45
0 - 10 183 168 3.00 58.80 61.80
0 - 10 184 169 3.00 59. 15 62 15
0 10 186 171 3.00 59.85 62.85
0 - 10 187 172 3.00 60.20 63.20
0 10 188 173 3.00 ou.cc 63.55
0 10 189 174 3.00 60 90 63 90
0 10 190 175 3.00 61 .25 64.25
0 10 191 176 3.00 61.60 64.60
0 - 10 192 177 3.00 61.95 64.95
0 - 10 193 178 3.00 62.30 65.30
0 - 10 194 179 300 oz.oc 65.65
0 10 195 180 3.00 63 00 66.00
0 10 196 181 3.00 oó Jc 66.35
0 10 197 182 3.00 oJ. /u 66.70
0 10 lqq 183 3.00 64.05 67.05
0 10 199 184 3.00 64.40 67 .40
0 - 10 200 185 3.00 64.75 oI ta
0 - 10 201 186 3.00 65.10 68.10
0 - 10 202 187 3.00 65.45 68.45
0 10 203 188 3.00 6s 80 68.80
0 10 204 189 3.00 66.15 69.15
0 10 205 190 3.00 oo.cu 69.50
0 l0 ¿vo 19'l 3.00 oo.óc 69.85
0 10 207 192 300 67 20 70.20
0 10 208 193 3.00 67.55 70.55
0 - '10 209 't94 3.00 67.90 70.90
0 - 10 210 195 3.00 68.25 71 .25
0 - 10 211 loA 3.00 oó.ou 71.60
0 - 10 197 300 68.95 71.95
0 - 10 213 198 3.00 69.30 72.30

b
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0-10 214 199 2nñ ov.oc I 72 650-10 215 200 3.00 70.00 73.000 - 10 216 201 300 70.35 73.35,
7'a n 1

0 - 10 217 20? s.00 70.700-r0 218 2¡3 3.00 71.05 7A nq0-10 219 2U 300 71.40 74.400-10 220 ¿UJ 3.000-10 221
71.75 7Á.7q

)('tF. 3.00 72.10 75.100 - 10 207 300 72.45 -fE tl F.0-10 ¿¿5 204 '1 t\n 72.80 75.800 - 10 224 209 3.000 - 10 73.15 76 1q
210 3.00 73 500 - 10 ¿¿o 76.50
211 3.00 / J,óJ0 - 10 227 212 | s.oo 74.200 - 10 77 .2022E 213 3.00 74.55 | 77 q40-10 229 214 3.00 74.90 77 .900-10 230 ¿tc 3.00 I J.Za0 - 10 231 tóla)

7n nÁ
216 3.00 75.600 - 10 232 217 7no rc.yJ 78.950 - 10 2'18 3.000 - 10

76.30 70 ?n
234 219 ion /o.oD0 - 10 ¿óc 220 3.00 77 .00 80 000 

-- _1q_,
0 - t0

¿JO 221 300 I L,tJ 80.35ta7 222 3.000 - 10 77 .70 RO 7n
¿óó 3.00 78.05 A1 nq0 - 10 ¿éJ ?nn 78.40 81 .40O - ln 240 ¿¿J

0 - 10
3.00 78.75 81.75241 ¿¿o 3.00 79.100 - 10 82 10

227 3.00
300

79.45 82.450 - 10 243 228 79.80 82.80

Art' 22 - Las plan,ras de consumo de agua c'on,rtituyen tírukts de crédito cuya oblipac.ióne'; de, cargo de ros propietarios a favoi tre ta Muíi"ipohaod. Los títuros de c.ré¿.rito cnningún caso se extenderán con cargos a los aruendatarios.

Art 2]'- El pago der ctnsumo de agua prttabre que señare er medidr¡r, .te harúntcnsualntentc en las ventqnillas tle recaudiLión'de la Mtinicipalidad.

Art' 24 - En er caso que er medidor suJi', desperfectos ts por cuarquier causa no fueraposible obrener lcts recturas, ra Jefaturá ¿t drt'ir,rii hará er cárcuro obteniendo un
11.'omldio 

tle kts c'onsumos registrados en to, i'¡, 
^rrríá'wrr¡orrr.rt et meL'dor ho s¡do dañado^ intencionarmente o .fuese rnte*umpido tle maneraJ::.!,!:,::,": ,t t 

4t.ura 
tte Agua potabte, aeterntriári ü' que debe pagar et usuario en etpet'bd, correspondiente de acuerdo a.r consumo prometrio con 

"r,e*eíte ortir¡lr,-"*Á ,t50 9ó del recargo por concepto de multa.
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Art. 25-- Los p,gos correspondientes al consumo de agua potable, se realizarán denrro
de treinta día:s subsiguientes a la emisión; en caso de mora, la planilla de consumo sufrirú
un recargo del interés equivalenÍe a la lasa móxima legal correspondiente al mes de su
emisión.

Art. 26.- Cualquier reclamo sobre la medición del consumo se aceptará únicqmente dentro
de lo.s veinte días posteriores a la cancelación, vencido este plazo se Io dará por aceptado
sín opción rt reclqmo.

Art. 27.- Las tariJits de agua potable de conJbrmidad con lo dispuesto en el Art. 566 del
COOTAD, se fi.jan conforme al cosfo de producción del servicio y el cual se encuentru
eslablecido en el Art. 21 de la presente ordenanzas.

Art. 28.- Los costos de producción de los sistemas de agua potable y tla
comercialización, se calcularán aplicando reglas contables de generul aceptaciún.
debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de Ia administración municipul que
no lenga relación directa y evidente con la prestación de servicios.

Art. 29.- TARIFA DE CONSTRUCCIÓN: Las personas naturales o las instituciones tle
tlarecho ptiblico o de derecho privado que resolvieren construir una edificación,
ohligaloriamenle antes de iniciar la obra, solicitaran Is instalación de un medidor y
pugurún las tarifus señaladas en el cuadro del Art. 21. Concluida la construcción, el
ubonado solicitará a lu Municipalidad, la reclasiJicación de la categoría.

Art. 30.- En el caso de la categoría EVENTUAL, quienes orgunizaren eventos
lemporales, celebrarán con la Municipalidad un contrato de prestación de servicio de
suministro de agua potable, instalando medidor proporcionado por la Jefittura de Aguu
Potable, y bajo la responsabilidad del contratista durante el período señalado en cl
contrato, correspondiéndole al interesado pagar las tarifas señaladas de acuerdo ul
c0nsumo.

CAPITULO WII
De las Prohibiciones y Sanciones:

Arl. 31.- Le está prohibido al abonado impedir al personal de la |lÍunicipalidad
inspec'ciones que propendan s Ia medición, Jacturación o mantenimiento de kts
instalaciones de agua potable, para lo cual el personal de la Jefatura de Agua Potable
pre s enl ará I as c or r e s po ndie nte s cre denc iales.
Esta infiacción serri sancionada con una multa equivalente al 50%o de Ia RBU, previo el
pr oce di míe nto adminis tr at ivo s anc ionador, r espe ctivo.

Arl. 32.- Siendo el agua que Municipalidad suministru a un local para su uso exclusiyo.
cs absolutamente prohibido abastecer a un local ocupado por otro propietario, sin la
autorización de la jefatura de A P A. Esta infraccíón se sancionará con una multa de urut
RBLl.
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Arr' 33'- se prohíbe a ros abonados y los particulares operar vórvuras, hidrantes, Iravesde vereda, aherar medidores o viorar'tos sittos de éstis. Er desacato a esta disposición sesancionará con una multa de dos RBU y en caso de reincidencia con cuatro RBU; y etcorrespondiente pago de gastos de reparáción.

Arr 34'- si un medidor 
,registra varores inferiores a ros consumidos por haber sidoalte.rado o dañado por el propietario, éste incurrirá en ras murtas esrabrecidas en rosartículos anteriores y se re apriiará ro dispuesto en et )rt. 27 de esta ordenanza.

Arr 35'- La utilización de agua potable en otros Jines que no sean los eslablecidos en estalos consignados.ei ra soricitud de tí-lr¡|,' ,rra roncionada con una murta dedo.s RBU y en caso de reinciden"io 
"on 

,*tro iBú.'---'

Art' 36'- Todos ros carpos p6v ¡¡11r¡4s con,ros que se sancionare a ros abonados, a juicio delu,lefatura de Agua puabie ,erón cargados o'ru rr"nio-^"nrual de agua potable. luego dela correspondiente noti/icación po, polrt, drlr- jrni*i * ngua potable.

Arr 37'- Todu actitud, acción u omisión de ros abonados o particurares que daíie operiudique una instalación 
le 

aWl n.o.ntte qu" ,o ,r-notti pr;rí;;';;;:;"":;;";;;r, 
"que entorpezcan la normal prestación de eite servicio, serd sancionada con cualquterade las penas previstas en esta ordenarza p",, úé"iírírx urrirArt,'il¡¿r;:;;;;:;"*o

!::,:: * tos mtirgenes tegates ugrtn to grorrioá ,;;;;;", sin perjuicio de tas accione.¡ detas acciones civiles o penales que diere tugar et hecho. 
-

Art' 38" Toda vioración a ros preceptos de esta ordenawa, se juzgará siguientl, erproc'edimiento administrativo sancionador determinqdo en er coorAD. La.s sqnciones seimpondrán al o a los autores,de ta 
.infraccíó,; perg 

"i-prrpU*rn del inmueble que hubierasolicitado la concesión der servicio, será iot¡dariámeTtte responsabre con er autor oautores, con relación al pago de las intlemnizaciones civiles o *tir¡o""iAn-.i, toMunicipcttidad, como gastoi l" *ono d" ;i;;,';;;;;;;r, empteados en ra reparación y

Art' 39'- El traspaso de dominio ere una propiedad para ros fines constantes en estclordenanza no representará para ta uunicipítiffi;;;;t" der respectivo contrato, siendoindispensable que el abonad,
propiedar) respectivos d"bro? "o^Oo"'"o a la 'lefaturq de Agua Potable con los tiulis de

l!,y o"t,yi1,;i"ó";;;:i:;;'i:'i;;:';,"i:í',,!;:';:nii';,':*::i:i i:!::ncon los cuales la Jefatura de A.gua f otatte ,ecti¡iaralí"ourtro con el nombre del nuevoabonado, quien er prazo de treinta días ar¡rra ioniiul, á b Municiparidad para suscrihir
";;J:t contrato, caso contrario se le impondrá ,r, 

^uAo 
equivalente al 30026 de una

ArL 40.- Se prohíbe Ia intet

l:l::::: i" íni,í:íí^i,ii':,::::#:,:i::,#';;:i,:;:#',íif:::r,,;:,i:;: ,;:il';:,

fr,:::::;;'i;'";';::';i:f,:;:;::::::,;:ajji;r:,o,j:,:,:,:, ,, it ,igii;, a,
in/i'acción de esta aisposiciin será multada con dos RBII. 

et aguo que se distribuya. La
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Arl 41.- Se sancit¡nará con el doble de la multa la reincidencia en cualquiera de las
inJruccíones anteriores.

La./itlta de pago de mensualidades por consumo de agua potable u otros cargos referentes
d esle serv¡cio, por más de 3 (res) meses consecutivos, constiluye mora, y se procederú u
cobrar dichos valores por la vía coactiva, en los cuales se sumarci una multa equivulente ul
5%, de una RBU, más los inteleses y costas administrutivas.

Art. 42.- Todo daño causado por parliculares a los sistemas de captación, tuberíos da
cqnules cle conducción, accesorios de la planta, red de distribución, válvulus de con¡rol,
hiclrqntes, conexiones domiciliarias o cudlquier parte constitut¡va del abaslecimiento ¿le

ugud potable, se cobrará el causante el valor de los daños, más una muha equivulente a
('UAI'RO RBU, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Penal.

Art.43.- Las muhas y sanciones establecidas en esla ordenanza serán impuestas por el
(;omisario Municipal, preúo infbrme del Jefe de Agua Potable y AlcantarillatJo, las
mismus que podrán ser apeladas dentro del término de tres díus ante la Máxima Autoridad.

Art. 44.- La jefatura de Rentas, emitirá cartas de pago por los valores res:pecÍitos y el
cobro se lo realizará por la vía coactivq con intervención del señc¡r/a Tesorerotu
Municipal, sin perjuicio de que la Jefotura de Agua Potable kts incluya en las tari/üs
emitidas en contra del abonado.
La carlu o carlas de pago canceladas por el propietario del inmueble y concesionurio del
sert'icits. serán documentos suficienles para recuperar lo pagado por éste, del o de los
uulores de la infracción.

Art 45.- Titda violación a los preceptos de esta (hdenanza y sus Reglamentos, se
juzgarú siguiendo el trámite establecido en el capítulo VII, sección 4" Arts. 395 del
(:OOTAD. El propietario del inmueble que hubiera solicitado la concesión del servicio
será solídariamente responsable con el aulor o las autores, con relación al pago de las
indemnizaciones t'iviles con gaslos de mano de obru, maleriales empleados en Ia
reparación y otros a satisfacción La Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado.

Art. 46.- En lo relativo al Control de la Contaminación Industrial, la Jefitturu ¿ie Aguu
Potable y Alcqntarillado conformar/i un Consejo de Control de la Conluminación
Industrial; compuesto por el Jefe de Agua Potable y Alcantarillado, el Direclor ¡le Gestión
Ambiental, Higiene y Turismo o su delegatlo, y un representante ¿lel Seclor Induslriul. Esle

Concejo en ejercicio de sus atribuciones presentará inJbrmes prtra conocimienlo, anúlisis t'

resolución del señor, Comisario Municipal.

,,1 este.fin la Municipalidad solicitará ante los organismos represenlalivos del gremh que

nombren a su reprcsenlunle.

Art, 47.- Lu presente Ordenanza entrará en vigencia a purtir de su publicación en el
Regisrro Oficial-
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